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DOCUMENTACION QUE DEBEN PRESENTAR LOS ALUMNOS INGRESADOS EN EL AÑO 2019 

 EGRESO DEL NIVEL MEDIO  

Quien adeude materias del nivel medio o polimodal deberá egresar al día 30 de abri l  de 2019  

 CERTIFICADO PROVISORIO DE EGRESO 

 Quien en el momento de la inscripción presentó certificado de alumno regular o adeudaba materias del nivel medio 

tiene plazo para presentarlo hasta el día 8 DE MAYO DE  2019  y debe constar que finalizó los estudios al 30 de 
abril del corriente año. El incumplimiento de esta presentación genera la caducidad de la inscripción.  

 Se puede solicitar la rehabil i tación  como alumno presentando, dentro del primer año académico , el 
certif icado definit ivo de estudios  que acredite haber finalizado los estudios el día 30 de abril de ese año y 
será en las condiciones académicas que le correspondan a la fecha de la rehabilitación, no pudiendo alegar 

derecho alguno con relación a la actividad académica cumplida hasta esa fecha .  

 CERTIFICADO DEFINITIVO DE EGRESO 

 Debe ser presentado hasta el  31  DE MARZO DE  2020  y es requisito indispensable  para reinscribirse  

en el año 2020. 

  Si la presentación se realiza luego del 31 de marzo , el alumno puede reinscribirse y comenzar desde ese 
momento la actividad académica, no pudiendo alegar derecho alguno con relaci ón a la actividad 
académica cumplida hasta esa fecha .  

 CERTIFICADO DE APTITUD PSICOFÍSICO 

 Debe ser emitido por el CONI u otro organismo de salud pública. 

 El plazo de presentación vence el 30  DE JUNIO DE  2019 .  La falta de presentación inhabil i ta  al alumno para 
rendir exámenes finales. 

 FOTOCOPIA DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 

 Debe presentarse hasta el 30  DE JUNIO DE  2019 .  

 Si se presentó una constancia de DNI en trámite, ésta tiene una validez de seis (6) meses , vencido ese lapso 
y si aún no se ha recibido el DNI, se deberá presentar una actualización  de esa constancia provisoria. La falta de 
presentación inhabili ta  al alumno para rendir exámenes finales. 

RENDIMIENTO  ACADÉMICO (Ordenanza N° 24/07-C.S. y modificatoria Ordenanza Nº 45/16-C.S.) 

 AÑO ACADÉMICO 
Período comprendido entre el 1 de abril y el 31 de marzo del año siguiente. 

 ALUMNO ACTIVO 
Es quien se reinscribe cada año en la carrera. 

 ALUMNO PASIVO 

 Es quien no se reinscribe anualmente y no podrá realizar actividad académica durante ese año académico. 
El año pasivo no se computará para el término de la carrera. 

 El alumno que se reinscribe habiendo transcurrido tres (3) años o más consecutivos de inactividad académica, debe 
rendir un examen global de conocimientos. Se rinde una (1) vez por año y la validez de la reinscripción queda 
sujeta a su aprobación. 

 RENDIMIENTO ACADÉMICO MÍNIMO 

 Se obtiene aprobando dos (2) asignaturas cada año académico. 

 El alumno activo que no logro  el rendimiento académico mínimo es alumno de rendimiento negativo y no 
pierde su condición de alumno.  

 Cuando para justificar la falta de rendimiento académico se invoquen causas que hayan obstaculizado el 
normal desarrollo de la actividad académica y que se encuentren debidamente acreditadas, su procedencia será 
resuelta por el Consejo Directivo y en el caso de justificarse, ese año no se computará a efectos del término de la 
carrera. 
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 JUSTIFICACIÓN DE RENDIMIENTO ACADÉMICO NEGATIVO 

 El plazo para solicitar la justificación prevista por el art. 15 de la Ordenanza N° 24/07-C.S., vence el 31 DE MAYO  
de cada año y la solicitud debe estar acompañada  por la documentación probatoria correspondiente, caso 
contrario no se considerará la solicitud.  

  La justificación sólo puede solicitarse respecto del rendimiento negativo tenido en el año académico inmediato 
anterior . 

 CAUSAS DE PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE ALUMNO 

 Acumular tres (3)  rendimientos académicos negativos consecutivos o cuatro (4)  alternados;  

 Alcanzar una cantidad de aplazos  superior al sesenta por ciento (60%) de las asignaturas del plan de 
estudios El número máximo de aplazos es de treinta y cinco (35).  

 Demorar en egresar  más del 2,5 del tiempo asignado como duración teórica de la carrera. El plazo es de 
trece (13) años. 

 Un alumno que haya perdido su condición por alguna de las causas anteriores, para poder continuar deberá 
aprobar un Examen Global de Conocimientos, que se toma una vez por año. 

 Excepción:  No se aplicará a alumnos que hayan aprobado el ochenta por ciento (80%)  del plan de 
estudios, es decir, cuarenta y seis (46) espacios curriculares. 

 Síntesis:  

RENDIMIENTOS ACADEMICOS APLAZOS 
TERMINO DE 

LA CARRERA 
PARA CONTINUAR LA 

CARRERA 

TRES (3) CONSECUTIVOS o 
CUATRO (4) ALTERNADOS 

35 13 AÑOS 
RENDIR EL EXAMEN GLOBAL DE 

CONOCIMIENTOS 

CONDICIONALIDAD TURNO DE MAYO 

Podrán gozar de esta condicionalidad los alumnos a los que les falte aprobar solo una (1)  asignatura para obtener 
el rendimiento académico mínimo.  

SISTEMA DE CALIFICACIONES (Ordenanza Nº 108/10-C.S.) 

 El mínimo para aprobar  un examen final, parcial o trabajo práctico es de sesenta por ciento  (60%) ,  que 
equivale a seis  (6)  puntos.  

 Cuando la primera cifra decimal, sea de cinco (5) o más , se aproximará al valor entero inmediato superior. 

 Se aplicará a exámenes finales y parciales. 

  

RESULTADO 
ESCALA NUMÉRICA ESCALA PORCENTUAL 

NOTA % 

NO APROBADO 

0 0% 

1 1 a 12% 

2 13 a 24% 

3 25 a 35% 

4 36 a 47% 

5 48 a 59% 

APROBADO 

6 60 a 64% 

7 65 a 74% 

8 75 a 84% 

9 85 a 94% 

10 95 a 100% 
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RÉGIMEN DE EVALUACIÓN, REGULARIDAD Y PROMOCIÓN (Ord. N° 2/17-C.D.) 

ESPACIOS CURRICULARES CON RÉGIMEN PROMOCIONAL 

 EXÁMENES PARCIALES 

 Tres (3) exámenes parciales, siendo el tercero integrador. 

 El tercer parcial integrador tendrá una única instancia recuperatoria al finalizar el dictado del espacio curricular. 

 El alumno que opta por rendir la instancia recuperatoria , pierde automáticamente la posibilidad de rendir en los 
turnos de exámenes finales de julio y/o noviembre, según corresponda 

 PROMOCIÓN (Se aprueba la asignatura sin rendir examen final) 

 Rendir  los tres  (3) exámenes parciales. 

 Obtener  un mínimo de seis  (6) puntos en cada uno. 

 La nota final es el promedio  de las calificaciones obtenidas. 

 Se establece la posibilidad de promocionar sin contar previamente con la aprobación de los espacios curriculares 
correlativos. No se aplicará a los alumnos libres. 

 ALUMNO REGULAR 

 Rendir  como mínimo dos  (2) exámenes parciales. 

 Obtener  un promedio  mínimo de seis  (6) puntos 

 ALUMNO LIBRE 

 Cuando no  alcanzó los requisitos para ser alumno regular. 

 ALUMNO RECURSANTE 

 Cuando no  alcanzó el puntaje mínimo  para ser alumno regular, podrá recursar la asignatura, por única vez, al año 
siguiente. 

 Si no alcanza la regularidad, rinde el examen final como alumno libre. 

 INASISTENCIAS 

Las inasistencias a los exámenes parciales NO SE JUSTIFICAN . 

ESPACIOS  CURRICULARES  CON  RÉGIMEN  NO  PROMOCIONAL  

 REGULARIDAD  

 Se tomarán tres (3) trabajos prácticos supervisados. 

 El sistema de trabajos prácticos podrá sustituirse y/o complementarse, a criterio de la cátedra, con alguno de los 
sistemas alternativos de evaluación previstos en la normativa. 

 En el caso de que la cátedra opte por alguno de los sistemas alternativos, el alumno podrá elegir participar del 
sistema alternativo u obtener la regularidad mediante el sistema de trabajos prácticos. 

 ALUMNO REGULAR 

 Asistencia y aprobación de dos (2) trabajos prácticos. 

 ALUMNO LIBRE 

 Cuando no  alcanzó los requisitos para ser alumno regular. 
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 ALUMNO RECURSANTE 

 Cuando no  alcanzó el puntaje mínimo  para ser alumno regular, podrá recursar la asignatura, por única vez, al año 
siguiente. 

 Si no alcanza la regularidad, rinde el examen final como alumno libre. 

 INASISTENCIAS 
Las inasistencias a los trabajos prácticos u otras actividades establecidas por la cátedra como sistema alternativo NO 

SE JUSTIFICAN . 

DISPOSICIONES  COMUNES   

 EXTENSIÓN TEMPORAL DE LA REGULARIDAD 

 La regularidad tendrá una duración de dos (2) años académicos, contados desde el año académico siguiente al de 
cursado. 

 Cumplido dicho lapso, podrán rendir con la condición de alumno libre. 

 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados de los exámenes parciales y de los trabajos prácticos deberán ser publicados dentro del plazo de diez  
(10) días corridos  contados desde el día siguiente al de su toma y es improrrogable. En caso de que el plazo no 
sea respetado se reprogramará la fecha de la próxima evaluación. 

 REVISIÓN 

Dentro de los cinco (5) días hábiles  contados desde el día hábil siguiente al de su publicación. Vencido el plazo 
la nota quedara firme. 

 CONDUCTA DOLOSA 

El alumno que incurra en conductas fraudulentas, tales como sustitución de identidad, copia o intercambio de 
información en los exámenes parciales o trabajos prácticos, deberá recursar el espacio curricular y se dejará 
constancia en su legajo, sin perjuicio de las sanciones más gravosas que puedan corresponder.      

 EXAMEN FINAL ALUMNO REGULAR 

 PROGRAMA: reducido en aproximadamente un 20% del programa de estudio. 

 PROCEDIMIENTO: opciones a elección del alumno 

 Selección de bolillas: el alumno deberá extraer dos (2) bolillas, eligiendo una (1) para comenzar su exposición. Si 
la exposición es satisfactoria, será examinado sobre la restante, pudiendo el tribunal extenderse a otros temas del 
programa. 

 Selección de temas: se elige un tema dentro del menú de contenidos confeccionado por la cátedra y publicado 
por Dirección de Clases y Exámenes, si la exposición es satisfactoria se lo examina sobre el resto del programa. 

 En ningún caso se podrá examinar sobre temas excluidos del programa reducido 

 

 Alumno  libre 

 Requisitos 

 Serán admitidos quienes lo soliciten al momento de la reinscripción anual en o los espacios curriculares en los que 
se solicite. 

 Para poder inscribirse se deberá tener cumplida al 31 de marzo de cada año la correlatividad exigida para rendir 
exámenes finales en o los espacios curriculares. 
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 EXAMEN FINAL 

 PROGRAMA: rinde con el programa de estudios completo.  

 PROCEDIMIENTO 

 Examen escrito: se aprueba con un puntaje mínimo de seis (6) puntos y es requisito excluyente para rendir el 
examen oral. 

 Examen oral: opciones 

 Selección de bolillas: extrae una (1) bolilla y luego se lo examina sobre el resto del programa. 

 Selección de temas: se elige un tema dentro del menú de contenidos confeccionado por la cátedra y publicado 
por Dirección de Clases y Exámenes, si la exposición es satisfactoria se lo examina sobre el resto del programa. 

 

 

RÉGIMEN  DE  EXÁMENES  FINALES  

 TURNOS ORDINARIOS: mayo, julio, setiembre, noviembre, diciembre, febrero y marzo. 

 TURNOS ESPECIALES: abril, junio y octubre. SÓLO podrán rendir en estos turnos los alumnos que le resten SIETE (7) 
asignaturas o menos para egresar. 

 HABILITACIÓN: quien haya registrado su inscripción en las fechas establecidas en la programación anual. 

 INSCRIPCIÓN 

 En las fechas establecidas y se realizan únicamente por el Sistema SIU Guaraní. 

 PUBLICACIÓN DE LISTAS: Se pueden consultar las listas de inscriptos para rendir cada materia, en la página oficial de 
la Facultad. No se aceptarán reclamos sobre inscripciones el mismo día del examen. 

 ASISTENCIA: El alumno deberá estar presente en el momento en que es llamado por el Tribunal. Al final de cada 
sesión se llamará nuevamente a quienes estuvieron ausentes en el primer llamado y en caso de no presentarse será 
considerado ausente 

 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: Documento Nacional de Identidad o Libreta Universitaria. 

 APROBACIÓN 

 Se aprueba con una calificación mínima de seis (6)  puntos. 

 El alumno calificado con cero (0)  puntos no podrá rendir examen final de esa asignatura hasta pasado el turno 
inmediato posterior. 

 INASISTENCIAS  

 Por cada año académico se podrá registrar sólo  una (1)  ausencia injustificada que no le impedirá rendir el examen 
de la misma asignatura en el turno siguiente. 

 Las demás ausencias injustificadas lo inhabil i tarán  para rendir el examen de la asignatura hasta pasado el turno 
inmediato posterior. 

 El alumno ausente en un turno de exámenes especial no  podrá reiterar el examen en el turno siguiente. 

 Solo se  justif icarán  las inasistencias fundadas en causas de gravedad suficiente y debidamente acreditadas. 
La solicitud de justificación deberá formularse dentro de los tres (3)  días hábiles posteriores  al día de la 
inasistencia, por escrito y acompañada de la prueba pertinente. 
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 CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

 La cancelación de las inscripciones a exámenes finales sólo podrán realizarse por el Sistema SIU Guaraní hasta el 
día hábil inmediato anterior  al de la fecha del examen. 

HORARIOS DE CONSULTA 

Los profesores tienen fijado, como mínimo, una hora de consulta semanal, la cual se brinda en la Facultad. Para 
consultar los mismos se puede hacer en los avisadores de Dirección Clases y Exámenes o en la página de la Facultad. 

TELÉFONOS  DE  INTERÉS (* Discado directo. A los internos se accede a través del conmutador 41350002 

CONMUTADOR 4135002* 

FAX INSCRIPCIONES A EXÁMENES 4135325* 

DIRECCIÓN DE INGRESO 4494192 

DIR. CLASES Y EXÁMENES Int. 3535 

DIR. REGISTRO Y DOCUMENTACIÓN 
DIRECCIÓN DE INGRESO Y ESTAD. int. 3536 

SEC. DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 4494105 

BIBLIOTECA 4494100 

MESA DE ENTRADAS Int. 3524 

SAPOE Int. 3528 

CENTRO DE ESTUDIANTES 4494106* o int. 3544 

PÁGINA  WEB  DE  LA  FACULTAD: www.derecho.uncu.edu.ar 

Se pueden consultar: fechas de exámenes finales, exámenes parciales, horarios de clases, horarios de consultas, 
fechas, horarios y letra sorteada en cada turno de exámenes finales, plan de estudios, programas de las asignaturas, 
entre otros temas de interés. 

 

 

 
 

RÉGIMEN   DE   CORRELATIVIDADES  Y  ESPACIOS  CURRICULARES  PROMOCIONALES () 

PRIMER AÑO -  

OBLIGATORIOS  
CURSAR RENDIR 

APROBADA REGULAR CURSANDO APROBADA 

PRIMER SEMESTRE     

01 Introducción a la Filosofía  - - - - - - - - - - - - 

02 Problemática del Conocimiento  - - - - - - - - - - - - 

03 Introducción al Derecho - - - - - - - - - - - - 

04 Derecho Romano  - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO SEMESTRE     

05 
Historia de  las Instituciones Argentinas 
y Latinoamericana  

- - - - - - - - - - - - 

06 Derecho Político  - - - 03 - - - - - - 

07 Derecho Civil - - - 03 - - - 03 

08 Inglés I  - - - - - - - - - - - - 

      

LA UNICA INFORMACION OFICIAL ES LA QUE PROPORCIONA LA FACULTAD A TRAVES DE LAS DEPENDENCIAS 
CORRESPONDIENTES O DE LA PAGINA WEB. 
ANTE CUALQUIER DUDA O PROBLEMA DURANTE EL CURSADO DE LA CARRERA DIRIGIRSE A LAS OFICINAS QUE 
CORRESPONDAN, YA QUE BRINDARAN LA INFORMACION O SOLUCION ADECUADA. 
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SEGUNDO AÑO 

TERCER SEMESTRE     

09 Derecho Penal  Parte General I 
01 a 03 + (04 o 05 

o 06 o 07 o 08) 
- - - - - - 01 a 04 

10 Derecho Constitucional 
01 a 03 + (04 o 05 

o 06 o 07 o 08) 
06 - - - 

01 a 04  
+ 07 

11 Principios de la Economía  
01 a 03 + (04 o 05 

o 06 o 07 o 08) 
- - - - - - 

01 a 04  
+ 07 

12 Derecho de las Obligaciones I 
01 a 03 + (04 o 05 

o 06 o 07 o 08) 
07 - - - 

01 a 04  
+ 07 

13 Inglés II   
01 a 03 + (04 o 05 

o 06 o 07 o 08) 
08 - - - 

01 a 04  
+ 07 

14 Práctica Profesional Supervisada I  
01 a 03 + (04 o 05 

o 06 o 07 o 08) 
- - - 09+10+11+12 01 a 04 

CUARTO SEMESTRE     

15 Derecho Penal  Parte General II 
01 a 03 + (04 o 05 

o 06 o 07 o 08) 
09 - - - 

01 a 04  
+ 09 

16 
Finanzas Públicas y Derecho Tributario 
 

01 a 03 + (04 o 05 
o 06 o 07 o 08) 

11 - - - 
01 a 04  

+ 11 

17 Derecho de las Obligaciones II 
01 a 03 + (04 o 05 

o 06 o 07 o 08) 
12 - - - 

01 a 04  
+ 12 

18 
Derecho del Consumidor y Defensa de 
la Competencia  

01 a 03 + (04 o 05 
o 06 o 07 o 08) 

10 - - - 
01 a 04  

+ 10 

19 Inglés III  
01 a 03 + (04 o 05 

o 06 o 07 o 08) 
13 - - - 

01 a 04  
+ 13 

20 Práctica Profesional Supervisada II  
01 a 03 + (04 o 05 

o 06 o 07 o 08) 
14 15+16+17+18 14 

 
 
 
 

TERCER AÑO 

OBLIGATORIOS  
CURSAR RENDIR 

APROBADA REGULAR CURSANDO APROBADA 

QUINTO SEMESTRE     

21 Derecho Penal Parte Especial I  1 a 8 15 - - - 15 

22 Derecho Comercial y Societario I  1 a 8 17 - - - 17 

23 Contratos Civiles y Comerciales I  1 a 8 + 12 17 - - - 17 

24 Sociología del Derecho  1 a 8 - - - - - - 10 

25 Práctica Profesional Supervisada III   1 a 8 + 14 20 21+22+23+24 20 

SEXTO SEMESTRE     

26 Derecho Penal Parte especial II  1 a 8 21 - - - 21 

27 Derecho Comercial y Societario II  1 a 8 22 - - - 22 

28 Contratos Civiles y Comerciales II  1 a 8 23 - - - 23 

29 Filosofía del Derecho  1 a 8 24 - - - 24 

30 Mediación I  1 a 8 20 - - - 20 

31 Práctica Profesional Supervisada IV  1 a 8 + 20 25 26+27+28+29+30 25 
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CUARTO AÑO 

SEPTIMO SEMESTRE     

32 Derechos Reales I  01 a 18 + 20 28 - - - 28 

33 Títulos  Valores  01 a 18 + 20 27 - - - 22 

34 Derecho del Trabajo y la Seguridad Social  01 a 18 + 20 28 - - - 23 

35 Derecho Procesal Civil y Comercial I  01 a 18 + 20 27+28 - - - 27+28 

36 Mediación II  01 a 18 + 20 30 - - - 30 

37 Práctica Profesional Supervisada V  
01 a 18       

+ 20 + 25 
31 32+33+34+35+36 31 

OCTAVO SEMESTRE     

38 Derechos Reales II  01 a 18 + 20 32 - - - 32 

39 Derecho Procesal Civil y Comercial II  01 a 18 + 20 35 - - - 35 

40 Derecho Concursal  01 a 18 + 20 33 - - - 33 

41 Derecho de  las Familias  01 a 18 + 20 32 - - - 32 

42 Derechos Humanos  01 a 18 + 20 26 - - - 26 

43 Metodología de la Investigación I  01 a 20 29 - - - 29 

44 Práctica Profesional Supervisada VI  
01 a 18       

+ 20 + 31 
37 38+39+40+41 37 

 
 
 

QUINTO AÑO 

OBLIGATORIOS  
CURSAR RENDIR 

APROBADA REGULAR CURSANDO APROBADA 

NOVENO SEMESTRE   - - -  

45 Derecho Sucesorio  01 a 31 41 - - - 41 

46 Derecho Administrativo I  01 a 31 35 - - - 35 

47 Derecho Procesal  Penal I  01 a 31 39 - - - 39 

48 
Derecho Internacional Público y Derecho 
de la Integración  

01 a 31 42 - - - 42 

49 Mediación III  01 a 31 36 - - - 36 

50 Práctica Profesional Supervisada VII  01 a 31 + 37 44 45+46+47+48 44 

DECIMO SEMESTRE     

51 Derecho Administrativo II  01 a 31 46 - - - 46 

52 Derecho Procesal Penal II  01 a 31 47 - - - 47 

53 
Derechos de Los Recursos Naturales, 
Aguas; y Protección del Medio Ambiente  

01 a 31 42 - - - 42 

54 Derecho Internacional Privado  01 a 31 45 - - - 45 

55 Metodología de la Investigación II  01 a 31 43 - - - 43 

56 Práctica Profesional Supervisada VIII  01 a 31 + 44 50 51+52+53+54 50 
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TERCER AÑO CUARTO AÑO 

SEXTO SEMESTRE CURSAR RENDIR SEPTIMO SEMESTRE. CURSAR RENDIR 

OPTATIVOS APROB REG CURS. APROB OPTATIVOS APROB REG CURS. APROB 

57 
Derecho Público 
Provincial y Municipal  

01 a 08 10 - - - 10 61 Derecho Electoral  
01 a 18  

+ 20 
57 - - - 57 

58 
Derecho de la Salud y 
Responsab.Médica  

01 a 08 17+21 - - - 17 62 Derecho del Deporte  
01 a 18  

+ 20 
58 - - - 58 

59 Criminología  01 a 08 21 - - - 21 63 
Inteligencia Criminal y 
Crimen Organizado  

01 a 18  
+ 20 

59 - - - 59 

60 Derecho del Transporte  01 a 08 23 - - - 23 64 Derecho Aeronáutico  
01 a 18  

+ 20 
60 - - - 60 

 
CUARTO AÑO QUINTO AÑO 

OCTAVO SEMESTRE. CURSAR RENDIR NOVENO SEMESTRE. CURSAR RENDIR 

OPTATIVOS APROB REG CURS APROB OPTATIVOS APROB REG CURS. APROB 

65 Derecho Aduanero  
01 a 18  

+ 20 
27 - - - 27 71 

Derecho Penal 
Económico  

01 a 31 65 - - - 65 

66 
Derecho Procesal 
Constitucional  

01 a 18  
+ 20 

35 - - - 35 72 
Procedimientos y 
Procesos 
Administrativos Esp.  

01 a 31 66 46 66 

67 Derecho Informático  
01 a 18  

+ 20 
28 - - - 28 73 Empresa Familiar  01 a 31 67 - - - 67 

68 
Análisis Económico del 
Derecho  

01 a 18  
+ 20 

28 - - - 28 74 Integración Regional  01 a 31 68 - - - 68 

69 
Derecho Bancario Bursátil 
y Seguros  

01 a 18  
+ 20 

23+33 - - - 33 75 
Derecho de los 
Negocios 
Internacionales  

01 a 31 69 - - - 69 

70 
Propiedad Horizontal y 
Conjuntos  Inmobiliarios  

01 a 18  
+ 20 

32 - - - 32 76 
Derecho Notarial y 
Registral  

01 a 31 38+70 - - - 38+70 

 

CICLO  LECTIVO  2019 

PRIMER  CUATRIMESTRE: 18  de marzo al 28 de junio  

SEGUNDO  CUATRIMESTRE: 5 de agosto al 15 de noviembre  

RECESOS 

INVERNAL: 8 al 26 de julio  

ESTIVAL: 26 de diciembre de 2019 al 2 de febrero de 20209 

 

 

 

HORARIOS DE CLASE 



AMBIENTACIÓN UNIVERSITARIA - NORMATIVA ACADÉMICA 

FACULTAD DE DERECHO – UNCUYO 

TURNO MAÑANA 

PRIMER SEMESTRE 

HORA LUNES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

8:15 
8:55 

 
DERECHO  
ROMANO 

 
DERECHO  
ROMANO 

09:00 
09:40 

INTRODUCCION AL 
DERECHO 

DERECHO  
ROMANO 

INTRODUCCION A LA 
FILOSOFIA 

DERECHO  
ROMANO 

09:45 
10:25 

INTRODUCCION AL 
DERECHO 

DERECHO  
ROMANO 

INTRODUCCION A LA 
FILOSOFIA 

DERECHO  
ROMANO 

10:30 
11:10 

INTRODUCCION A LA 
FILOSOFIA 

INTRODUCCION AL 
DERECHO 

INTRODUCCION A LA 
FILOSOFIA 

PROBLEMATICA DEL 

CONOCIMIENTO 

11:15 
11:55 

INTRODUCCION A LA 
FILOSOFIA 

INTRODUCCION AL 
DERECHO 

 
PROBLEMATICA DEL 

CONOCIMIENTO 

12:00 
12:40 

INTRODUCCION A LA 
FILOSOFIA 

INTRODUCCION AL 
DERECHO 

 
PROBLEMATICA DEL 

CONOCIMIENTO 

 

 

SEGUNDO SEMESTRE 

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES 

09:00 
09:40 

HISTORIA INST.  
ARG. Y LAT 

DERECHO 
CIVIL 

HISTORIA INST.  
ARG. Y LAT 

INGLES I 

09:45 
10:25 

HISTORIA INST.  
ARG. Y LAT 

DERECHO 
CIVIL 

HISTORIA INST.  
ARG. Y LAT 

INGLES I 

10:30 
11:10 

DERECHO 
POLITICO 

DERECHO 
POLITICO 

HISTORIA INST.  
ARG. Y LAT 

INGLES I 

11:15 
11:55 

DERECHO 
POLITICO 

DERECHO 
POLITICO 

DERECHO 
CIVIL 

DERECHO 
CIVIL 

12:00 
12:40 

DERECHO 
POLITICO 

 
DERECHO 

CIVIL 
DERECHO 

CIVIL 

 

TURNO TARDE 

PRIMER SEMESTRE 

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES 

15:45 
16:25 

INTRODUCCION A LA 
FILOSOFIA 

 
INTRODUCCION AL 

DERECHO 
 

16:30 
17:10 

INTRODUCCION A LA 
FILOSOFIA 

INTRODUCCION A LA 
FILOSOFIA 

INTRODUCCION AL 
DERECHO 

PROBLEMATICA DEL 

CONOCIMIENTO 

17:15 
17:55 

INTRODUCCION A LA 
FILOSOFIA 

INTRODUCCION A LA 
FILOSOFIA 

INTRODUCCION AL 
DERECHO 

PROBLEMATICA DEL 

CONOCIMIENTO 

18:00 
18:40 

DERECHO 
ROMANO 

INTRODUCCION A LA 
FILOSOFIA 

DERECHO 
ROMANO 

PROBLEMATICA DEL 

CONOCIMIENTO 

18:45 
19:25 

DERECHO 
ROMANO 

INTRODUCCION AL 
DERECHO 

DERECHO 
ROMANO 

 

19:30 
20:10 

DERECHO 
ROMANO 

INTRODUCCION AL 
DERECHO 

DERECHO 
ROMANO 

 



AMBIENTACIÓN UNIVERSITARIA - NORMATIVA ACADÉMICA 

FACULTAD DE DERECHO – UNCUYO 

 

 

SEGUNDO SEMESTRE 

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES 

16:30 
17:10 

DERECHO 
POLITICO 

DERECHO 
CIVIL 

HISTORIA INST. ARG. 
Y LAT 

INGLES I 

17:15 
17:55 

DERECHO 
POLITICO 

DERECHO 
CIVIL 

HISTORIA INST. ARG. 
Y LAT 

INGLES I 

18:00 
18:40 

DERECHO 
POLITICO 

DERECHO 
POLITICO 

HISTORIA INST. ARG. 
Y LAT 

INGLES I 

18:45 
19:25 

DERECHO 
CIVIL 

DERECHO 
POLITICO 

DERECHO  
CIVIL 

HISTORIA INST. ARG. 
Y LAT 

19:30 
20:10 

DERECHO 
CIVIL 

 
DERECHO  

CIVIL 
HISTORIA INST. ARG. 

Y LAT 

 

FECHAS  DE  EXÁMENES  FINALES  AÑO  ACADÉMICO  2019 

 

 

LAS INSCRIPCIONES SOLO SE RECEPCIONARÁN EN LAS FECHAS HABILITADAS PARA ELLO  



 

 


